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La Vicerrectoría de Docencia, de conformidad con los artículos 84 
de la Constitución Política; 1, 2, 3, 4 incisos a) y b), 5, 49 
incisos ch), g) y l), 180, 183, 188 y 190 del Estatuto Orgánico; 2 
inciso a) del Reglamento de Régimen Académico Estudiantil; 1, 2, 3 
y 27 del Reglamento del Proceso de Admisión mediante Prueba de 
Aptitud Académica y 4 de la Resolución VD-13153-2024 del 28 de 
octubre de 2024, dispone:

RESULTANDO:

I. Por medio de la Resolución VD-13153-2024 del 28 de 
octubre de 2024, la Vicerrectoría de Docencia emitió las 
Normas y Procedimientos de Admisión Diferida para promover 
la equidad: Disposiciones para la población que participó en el 
concurso de ingreso a carrera de pregrado y grado y recinto en 
el año 2025 y no fue admitida en la Universidad de Costa Rica; 
publicada en el Alcance a La Gaceta Universitaria 75-2024 
del 01 de noviembre de 2024.

II. Mediante oficio ORI-177-2025 del 20 de enero de 2025, la 
Oficina de Registro e Información comunicó a la Vicerrectoría 
de Docencia la lista de colegios y/o modalidades de estudio 
de procedencia que, tras aplicar el indicador dispuesto en el 
artículo 4 de la Resolución VD-13153-2024 del 28 de octubre 
de 2024, podrían considerarse en el proceso de Admisión 
Diferida.

CONSIDERANDO:

I. De conformidad con los artículos 84 de la Constitución 
Política; 1, 2 y 3 del Estatuto Orgánico, la Universidad de Costa 

Rica es una institución de educación y cultura superior, con 
autonomía plena de organización y gobierno propio; lo cual, 
en el ámbito académico, implica la posibilidad de que este 
centro universitario disponga su propio régimen estudiantil 
y su política de admisión e ingreso a carrera.

II. Los artículos 49 incisos ch) y l), 188 y 190 del Estatuto 
Orgánico disponen los principios básicos de la política 
de admisión e ingreso a carrera; a la cual está sujeta toda 
persona postulante y/o estudiante de la Universidad de 
Costa Rica. La aprobación de tal política es competencia 
exclusiva de la Vicerrectoría de Docencia, quien ostenta la 
capacidad para eliminar “cualquier medida arbitraria que 
limite el cupo en la matrícula de un curso o el acceso a una 
carrera”.

III. La política de admisión e ingreso a carrera debe inspirarse 
en el derecho a la educación superior y los principios de 
bien común, justicia social, equidad, desarrollo integral, 
excelencia académica e igualdad de oportunidades; 
los cuales han sido enunciados por los artículos 3, 4 
incisos a) y b), 190 del Estatuto Orgánico; 1 y 2 del 
Reglamento del Proceso de Admisión mediante Prueba de 
Aptitud Académica. Estos principios fundamentan la misión 
de la Universidad de Costa Rica, orientan el quehacer 
universitario y protegen la concurrencia entre el interés 
público y el interés institucional.

IV. Con el fin de cumplir con los principios mencionados en el 
considerando anterior, la Vicerrectoría de Docencia emitió las 
Normas y Procedimientos de Admisión Diferida para promover 
la equidad: Disposiciones para la población que participó en el 
concurso de ingreso a carrera de pregrado y grado y recinto en 

RESOLUCIÓN VICERRECTORÍA DE DOCENCIA VD-13260-2025

MODALIDADES DE ESTUDIO DE pROCEDENCIA qUE pARTICIpARáN EN EL 
pROCESO DE ADMISIÓN DIfERIDA EN EL AñO 2025



el año 2025 y no fue admitida en la Universidad de Costa Rica 
(Resolución VD-13153-2024 del 28 de octubre de 2024). 
Esta modalidad de Admisión Diferida se rige por diversos 
parámetros que, de forma objetiva, son definidos por las 
instancias universitarias competentes en la materia, a fin de 
asegurar la razonabilidad de las acciones universitarias que 
deban adoptarse.

V. El artículo 4 de la Resolución VD-13153-2024 del 28 de 
octubre del 2024 dispone un indicador de admisión, cuyo 
objetivo pretende aprovechar la capacidad instalada de la 
Universidad de Costa Rica a través de la oferta de cupos 
de carrera para la población de primer ingreso; así como 
promover la representación equitativa de la comunidad 
estudiantil de todos los centros de educación diversificada 
del país, de Bachillerato por Madurez Suficiente (Madurez), 
de Educación Diversificada a Distancia (EDAD) y de los 
colegios del exterior (Exterior).

VI. Una vez aplicado el indicador de admisión dispuesto en 
el artículo 4 de la Resolución VD-13153-2024 del 28 de 
octubre del 2024, la Vicerrectoría de Docencia estima 
razonable, oportuno y conveniente emitir y publicar la lista 
de colegios y/o modalidades de estudio de procedencia 
que serán considerados en el proceso de Admisión Diferida.

POR TANTO:

En uso de las atribuciones conferidas por la normativa 
universitaria, la Vicerrectoría de Docencia dispone:

I. Emitir y publicar la lista de colegios y/o modalidades de 
estudio de procedencia que serán considerados y, por ende, 
participarán en el proceso de Admisión Diferida; visible en 
el anexo de la presente resolución.

II. Remitir la presente resolución a la Oficina de Registro 
e Información, en aras de continuar con el proceso de 
Admisión Diferida.

Ciudad Universitaria Rodrigo Facio, 21 de enero de 2025.

M.Sc., M.L. Jáirol Núñez Moya
Vicerrector de Docencia

Nota del editor: Las resoluciones publicadas en La Gaceta 
Universitaria y sus Alcances son copia fiel del original recibido en 
el Consejo Universitario.
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Anexo
Lista de Colegios que participan en el proceso de Admisión Diferida en el año 2025

PROVINCIA CÓDIGO NOMBRE DEL COLEGIO

SAN JOSÉ

1102 COLEGIO SUPERIOR DE SEÑORITAS

1103 LICEO LUIS DOBLES SEGREDA

1104 LICEO DE SAN JOSÉ

1106 LICEO NAPOLEÓN QUESADA

1107 LICEO RODRIGO FACIO BRENES

1108 LICEO DEL SUR

1109 LICEO JOSÉ JOAQUÍN VARGAS CALVO

1110 LICEO MAURO FERNÁNDEZ ACUÑA

1117 LICEO DE ASERRÍ

1119 LICEO EDGAR CERVANTES (NUEVO HATILLO)

1123 LICEO RICARDO FERNÁNDEZ GUARDIA

1124 LICEO DR. JOSÉ MARÍA CASTRO MADRIZ

1127 LICEO DE ALAJUELITA

1136 LICEO DE SAN MIGUEL (DESAMPARADOS)

1137 CTP ROBERTO GAMBOA VALVERDE (LICEO)

1140 COLEGIO JULIO FONSECA GUTIÉRREZ (URUCA)

1141 LICEO DIURNO DE CIUDAD COLÓN

1142 LICEO DE PAVAS

1152 LICEO DE SAN PEDRO, PÉREZ ZELEDÓN

1158 UNIDAD PEDAGÓGICA DE CUATRO REINAS

1163 COLEGIO FERNANDO VOLIO JIMÉNEZ 

1166 LICEO TEODORO PICADO (U.P.LOS PINOS)

1169 CTP DE PURRAL (LICEO)

1181 CTRO. METROP. RICARDO JIMÉNEZ O. 

1220 LICEO NOCTURNO JOSÉ JOAQUÍN JIMÉNEZ N.

1221 LICEO NOCTURNO DE DESAMPARADOS

1222 COLEGIO NOCTURNO DE HATILLO

1223 COLEGIO NOCTURNO DE PÉREZ ZELEDÓN

1225 COLEGIO NOCTURNO DE PURISCAL

1227 COLEGIO NOCTURNO BRAULIO CARRILLO

1241 COLEGIO NOCTURNO CALASANZ

1245 CTP JOSÉ ALBERTAZZI AVENDAÑO

1253 ITSKATZÚ EDUC. INTEGRAL (SEC. INT. ALT)

1254 CTP DE PLATANARES

1257 CTP DE PEJIBAYE (PÉREZ ZELEDÓN)

1268 LICEO CANAAN
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PROVINCIA CÓDIGO NOMBRE DEL COLEGIO

SAN JOSÉ

1269 LICEO SAN FRANCISCO DE CAJÓN

1273 LICEO PLATANILLO DE BARÚ

1275 COLEGIO NUEVO MUNDO

1278 CENTRO EDUCATIVO MI PATRIA

1289 C.EDUC.CRISTIANO OASIS DE ESPERANZA

1293 CENTRO DE INNOVACIÓN EDUCATIVA

1299 ANGEL HIGH SCHOOL

1300 SANTA ANA HIGH SCHOOL

1301 COLEGIO NOCTURNO DE SINAÍ

1302 LICEO RURAL RÍO NUEVO (TELESEC SAVEGRE RÍO NUEVO) 

1304 LICEO RURAL LAS CEIBAS (TELESEC.)

1306 LICEO NOCTURNO DE PALMARES-PÉREZ ZELEDÓN-

1310 LICEO RURAL LA PALMA (TELESEC.)

1312 LICEO RURAL SANTIAGO (TELESEC.)

1313 LICEO RURAL LOS ÁNGELES DE PÁRAMO (TELESEC.)

1314 COLEGIO SANTA RITA (SAN JOSÉ)

1318 CTP ULADISLAO GÁMEZ SOLANO

1319 COLEGIO ACADÉMICO SAN ANDRÉS

1320 LICEO JERUSALÉN AEROPUERTO

1322 LICEO VUELTA DE JORCO

1323 LICEO LAS MERCEDES

1324 LICEO NOCTURNO DE SAN PEDRO

1327 WASHINGTON SCHOOL

1328 LICEO RURAL DE ZAPATÓN

1331 CTP JOSÉ MARÍA ZELEDÓN BRENES (U. PED)

1332 LICEO DE PICAGRES DE MORA (LICEO RURAL)

1333 LICEO DE CASCAJAL (IEGB PIO XII)

1336 LICEO RURAL SAN ANTONIO DE TULÍN

1338 LICEO RURAL JARIS (TELESEC)

1340 LICEO VIRGEN DE LA MEDALLA MILAGROSA

1341 LICEO RURAL DE BIJAGUAL

1345 IPEC CINDEA CTO DE CAPACIT.15 SETIEMBRE

1346 CINDEA ALBERTO MANUEL BRENES MORA

1347 CINDEA RICARDO JIMÉNEZ OREAMUNO

1348 CINDEA LOMAS DE COCORÍ

1349 CINDEA SANTA ANA

1351 CINDEA SAN JUAN DE DIOS

1353 LICEO RURAL LANAS (TELESEC)

1357 LICEO RURAL EL LLANO (TELESEC)
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PROVINCIA CÓDIGO NOMBRE DEL COLEGIO

SAN JOSÉ

1359 CONED SAN JOSÉ

1361 C.N.V.M.T.S. SEDE LICEO SAN JOSÉ 

1365 C.N.V.M.T.S. SEDE ESCUELA CAROLINA DENT

1366 C.N.V.M.T.S. SEDE ESCUELA JUAN FLORES 

1368 C.N.V.M.T.S SEDE LICEO DE SAN MIGUEL 

1369 C.N.V.M.T.S SEDE LICEO DE ASERRÍ 

1370 C.N.V.M.T.S SEDE C.T.P DE ACOSTA 

1374 C.N.V.M.T.S SEDE LICEO EDGAR CERVANTES

1378 C.N.V.M.T.S SEDE COLEGIO RICARDO FERNÁNDEZ

1381 C.N.V.M.T.S SEDE ESCUELA PEDRO PÉREZ

1383 C.N.V.M.T.S SEDE LICEO SAN ANTONIO 

1387 CTP BRAULIO ODIO HERRERA

1388 C.N.V.M.T.S SEDE JOSÉ JOAQUÍN JIMÉNEZ N.

1390 CINDEA PEJIBAYE

1398 CINDEA MARÍA MAZZARELLO

1399 UNIDAD PEDAGÓGICA LA CRUZ (IEGB)

1401 CTP DE MORA

1403 CINDEA SAN PABLO

1405 CENTRO EDUCATIVO GRAYMAR

1410 UNIDAD PEDAGÓGICA DANIEL ODUBER QUIRÓS

1411 CINDEA PAVAS

1414 CINDEA ESCAZÚ

1415 LOVE AT WORK INTERNATIONAL CHRISTIAN SCHOOL

1416 CENTRO EDUCATIVO SAN AGUSTÍN

1419 CINDEA MORAVIA

1420 CINDEA MONTES DE OCA

1422 CINDEA CORONADO

1427 UNIDAD PEDAGÓGICA JUAN CALDERÓN VALVERDE

1431 LICEO NUEVO DE PURISCAL

1432 CONNELL ACADEMY

1435 CTO. EDUC. RAYO DE LUZ DEL SUR (SSS)

ALAJUELA

2103 LICEO LA GUÁCIMA

2104 LICEO RURAL MEDIO QUESO (TELESEC.).

2108 COLEGIO CANDELARIA DE NARANJO

2110 LICEO RURAL SAN MARCOS (TELESEC.)

2111 LICEO RURAL SAN JOAQUÍN DE CUTRIS (TELESEC.)

2112 LICEO DEPORTIVO DE GRECIA

2114 LICEO POASITO (TELESEC.)

2115 LICEO LAS DELICIAS (TELESEC. LAS DELICIAS)
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PROVINCIA CÓDIGO NOMBRE DEL COLEGIO

ALAJUELA

2120 LICEO RURAL LA GUARIA DE POCOSOL (TELESEC.)

2121 LICEO DE CUATRO BOCAS

2123 LICEO RURAL EL CONCHO DE POCOSOL (TELESEC.)

2124 CTP LA TIGRA (LICEO)

2125 LICEO RURAL SAN RAFAEL (TELESEC.)

2131 LICEO RURAL BOCA RÍO SAN CARLOS (TELESEC.)

2132 LICEO RURAL EL CASTILLO FORTUNA (TELESEC.)

2133 CTP SANTO CRISTO DE ESQUIPULAS (LICEO)

2137 CINDEA BOCA ARENAL

2140 LICEO COLONIA PUNTARENAS (RURAL)

2145 LICEO RURAL EL VENADO (TELESEC.L)

2147 LICEO PACTO DEL JOCOTE

2150 LICEO RURAL COOPE SAN JUAN (TELESEC.L)

2151 LICEO RURAL LOS ALMENDROS

2154 COLEGIO SAN RAFAEL DE OROTINA

2155 CINDEA C.A.I. ÁREA EDUCACIÓN

2158 CINDEA LOS CHILES

2159 CINDEA COLONIA PUNTARENAS

2160 LICEO RURAL SONAFLUCA

2162 LICEO RURAL JUANILAMA

2164 LICEO RURAL COQUITAL

2170 C.N.V.M.T.S SEDE ESCUELA JORGE WASHINGTON

2172 C.N.V.M.T.S SEDE LICEO DE POÁS

2173 C.N.V.M.T.S SEDE CTP NATANIEL ARIAS M.

2180 C.N.V.M.T.S SEDE CTP DE UPALA

2183 LICEO RURAL LAS NUBES DE CRISTO REY

2187 LICEO RURAL SAN LUIS

2189 UNIDAD PED. RURAL BAJOS TORO AMARILLO (T. B.TORO A.)

2190 CTRO. ED. CO. SAN CARLOS BORROMEO (I. ED. S. GERARDO)

2197 CTP ROSARIO

2200 CINDEA SAN ISIDRO PEÑAS BLANCAS

2201 CINDEA LA PERLA

2203 COL. ACAD. OR. TECN. (LIC. RUR. SAN JOSÉ) 

2206 CINDEA SAN MIGUEL

2208 IPEC POÁS

2209 COLEGIO SAN FRANCISCO DE LA PALMERA

2210 CINDEA MONTERREY

2211 CINDEA FLORENCIA

2212 CINDEA GUATUSO
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PROVINCIA CÓDIGO NOMBRE DEL COLEGIO

ALAJUELA

2215 CINDEA AGUAS CLARAS

2216 CINDEA BRASILIA

2218 CINDEA KATIRA

2220 COUNTRY DAY SCHOOL

2221 CINDEA SAN JOSÉ DE UPALA

2501 INSTITUTO DE ALAJUELA

2511 COLEGIO EL CARMEN

2513 LICEO OTILIO ULATE BLANCO

2514 LICEO SAN RAFAEL (ALAJUELA)

2525 LICEO DE KATIRA

2534 COLEGIO NOCTURNO MIGUEL OBREGÓN

2535 COLEGIO NOCTURNO DE GRECIA

2536 CINDEA SAN CARLOS (COL. NOCTURNO. SAN CARLOS)

2537 LICEO NOCTURNO. JULIÁN VOLIO LLORENTE

2540 COLEGIO NOCTURNO DE PALMARES

2544 INST. COSTAR. DE EDUCA. (EGRESADOS)

2546 COLEGIO DE SUCRE

2549 LICEO DE TURRÚCARES 

2556 CTP DE UPALA

2559 CTP LA FORTUNA

2562 CTP DE GUATUSO

2564 CTP FRANCISCO J. ORLICH

2568 COLEGIO CHACHAGUA

2571 COL. DE FLORENCIA

2572 INSTITUTO CIENTÍFICO SAN MARCOS

2574 COLEGIO TUETAL NORTE

2575 COLEGIO AMBIENTALISTA EL ROBLE

2579 COL. AGROPEC. DE SAN CARLOS (FLORENCIA)

2583 LICEO DE CANALETE

2587 LICEO DE TAMBOR (ALEJANDRO AGUILAR MACHADO)

2594 LICEO CAPITÁN MANUEL QUIRÓS

2597 INSTITUTO PEDAGÓGICO CAMINANTES

2599 COLEGIO SAN MARTÍN

CARTAGO

3101 CTP DULCE NOMBRE (LICEO)

3102 LICEO RURAL ROCA QUEMADA

3107 LICEO LLANO LOS ÁNGELES (LIC. FELIX MATA)

3110 LICEO RURAL KABEBATA

3113 CINDEA TURRIALBA

3114 LICEO OCCIDENTAL DE CARTAGO
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PROVINCIA CÓDIGO NOMBRE DEL COLEGIO

CARTAGO

3116 CONED TURRIALBA

3122 CNVMTS SEDE ESCUELA CENTRAL DE TRES RÍOS

3123 C.N.V.M.T.S SEDE LICEO DE TUCURRIQUE

3124 CNVMTS SEDE ESCUELA LIENDO Y GOICOECHEA

3125 CNVMTS-SEDE LICEO VICENTE LACHNER

3126 LICEO RURAL KJAKUO SULO

3127 UNIDAD PEDAGÓGICA EL TORITO (IEGB)

3130 LICEO DE TOBOSI

3131 CTP DE OREAMUNO

3133 CENTRO EDUCATIVO SEMILLAS

3134 CINDEA TAYUTIC

3138 UNIDAD PEDAGÓGICA SAN DIEGO

3403 LICEO VICENTE LACHNER SANDOVAL

3407 UNIDAD PEDAGOG. RAFAEL HERNÁNDEZ M.

3415 LICEO DE TUCURRIQUE

3425 CTP DE OROSÍ (LICEO)

3434 COLEGIO NOCTURNO DE CARTAGO

3437 LICEO DE SAN DIEGO

3439 LICEO MANUEL E. RODRÍGUEZ ECHEVERRI

3441 COLEGIO NOCTURNO DE PARAÍSO

3445 LICEO RURAL SAN JOAQUÍN DE TUIS (TELESEC.)

3457 COLEGIO TÉCNICO MARIO QUIRÓS SASSO

HEREDIA

4101 LICEO RURAL LA GATA

4102 CINDEA PUERTO VIEJO - TICARI

4103 LICEO RURAL ISLA DE CHIRRIPÓ

4105 IPEC SANTA BÁRBARA DE HEREDIA

4106 IPEC BARVA

4109 LICEO SAN JOSÉ DEL RÍO

4110 CONED HEREDIA

4112 C.N.V.M.T.S SEDE LICEO MANUEL BENAVIDES

4117 ISAAC PHILLIPE PRIMARY AND HIGH SCHOOL

4118 CTP DE BELÉN

4122 CIMA DE HORIZONTES

4165 COL. CATÓLICO NTRA. SRA. DE GUADALUPE

4166 LICEO AMBIENTALISTA FINCA CINCO (HORQUETAS)

4167 LICEO RURAL DE PANGOLA (TELESEC.)

4168 LICEO RURAL LAS MARÍAS (TELESEC.)

4169 LICEO RURAL LA ALDEA (TELESEC.)

4170 LICEO RURAL LAS COLONIAS (TELESEC.)
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PROVINCIA CÓDIGO NOMBRE DEL COLEGIO

HEREDIA

4173 LICEO RURAL UNIÓN DEL TORO

4175 CTP SAN PEDRO DE BARVA

4176 COMUNIDAD EDUCATIVA CRECER

4177 CTRO. ATENCIÓN INT. NIÑOS Y NIÑAS TRIUNFADORES

4188 LICEO DIURNO DE GUARARÍ

4301 LICEO DE HEREDIA

4303 LICEO ING. CARLOS PASCUA ZUÑIGA

4305 LICEO MARIO VINDAS S.

4306 LICEO RODRIGO HERNÁNDEZ (BARVA)

4307 LICEO ING. MANUEL BENAVIDES

4308 LICEO DE SANTA BÁRBARA

4313 LICEO LOS LAGOS

4316 COL. ACAD. LA VIRGEN DE SARAPIQUÍ

4323 COLEGIO LA AURORA

4325 LICEO SAN JOSÉ DE LA MONTAÑA

4328 COSTA RICA ACADEMY

4335 COLEGIO NOCTURNO DE RÍO FRÍO

4336 COL. NOCTURNO HERMAN LÓPEZ H. (NOCTURNO DE BARVA)

4339 COLEGIO BENJAMIN FRANKLIN

4340 CTP DEL ESTE (LICEO)

4341 COL. NOCTURNO CARLOS MÉLENDEZ CH.

4346 CENTRO EDUCATIVO ZOREK

4347 LICEO RURAL LOS ARBOLITOS (TELESEC.)

4349 LICEO EL PARAÍSO (TELESECUNDARIA)

4351 COLEGIO NOCTURNO DE PUERTO VIEJO, SARAPIQUÍ

4352 COLEGIO DE SARAPIQUÍ

4356 CTP DE FLORES

4359 LICEO RURAL LA CONQUISTA (TELESEC.)

GUANACASTE

5100 LICEO DE BELÉN (LICEO RURAL)

5103 LICEO LOS ÁNGELES DE EL PORVENIR

5104 LICEO EL CARMEN (LICEO RURAL)

5105 INTER. CHRIS SCHOOL CD BLANCA 

5107 LICEO RURAL NUEVA GUATEMALA

5108 COLEGIO NOCTURNO DE BAGACES

5109 IPEC LIBERIA

5110 CINDEA NICOYA

5111 CINDEA SANTA CRUZ

5112 IPEC - CINDEA CAÑAS

5117 CNVMTS SEDE LICEO NOCTURNO MAURILIO ALVARADO
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PROVINCIA CÓDIGO NOMBRE DEL COLEGIO

GUANACASTE

5119 C.N.V.M.T.S SEDE INSTITUTO GUANACASTE

5124 LICEO RURAL PIEDRAS AZULES

5126 CINDEA HUACAS

5127 CENTRO EDUCATIVO CATÓLICO SAN JOSÉ

5128 LA PAZ COMMUNITY SCHOOL

5129 LICEO RURAL COLONIA DEL VALLE

5131 CINDEA SAN JOAQUÍN

5132 CINDEA NANDAYURE

5136 LICEO RURAL QUIRIMAN

5137 CINDEA TILARÁN

5138 CINDEA SARDINAL

5139 CINDEA BELÉN DE CARRILLO

5140 CINDEA LA PALMA

5141 CINDEA SÁMARA

5142 CINDEA NOSARA

5143 CINDEA HOJANCHA

5145 CTRO. EDUC. CATÓLICO MONS. VITTORINO GIRARDI STELLIN

5148 LICEO DIURNO LA CRUZ

5149 CENTRO EDUCATIVO GEA

5151 LICEO RURAL BELLA VISTA

5806 LICEO DE NICOYA

5813 LICEO EXP. BILINGÜE DE NUEVO ARENAL

5814 COLEGIO BOCAS DE NOSARA

5817 COLEGIO SAN FRANCISCO DE COYOTE

5818 LICEO SANTA CECILIA (LA CRUZ)

5824 LICEO ACADÉMICO DE BELÉN

5831 INSTITUTO PEDAGÓGICO EUPI

5832 LICEO DE PLAYAS DEL COCO

5834 COLEGIO NOCTURNO JUAN SANTAMARÍA

5835 LICEO NOCTURNO DE NICOYA

5838 COLEGIO NOCTURNO MAURILIO ALVARADO V.

5839 COLEGIO NOCTURNO LA CRUZ

5840 CTP DE TRONADORA (LICEO)

5842 CTP BARRIO IRVIN (LICEO)

5843 LICEO RURAL CABECERAS DE TILARÁN (TELESEC.)

5845 LICEO BEBEDERO DE CAÑAS (LICEO RURAL-TELESEC.)

5846 LICEO RURAL OSTIONAL (TELESEC.)

5848 LICEO CUAJINIQUIL (TELESEC.)

5850 LICEO RURAL JOSÉ LUIS JIMÉNEZ (MARBELLA)
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GUANACASTE

5851 LICEO DE SÁMARA

5852 LICEO RURAL LA ESPERANZA (TELESEC.)

5853 CTP DE ABANGARES (LICEO)

5854 CTP DE LIBERIA

5855 CTP DE HOJANCHA

5856 CTP DE NANDAYURE

5858 CTP DE NICOYA

5859 CTP DE SANTA CRUZ

5862 CTP DE SARDINAL

5865 CTP DE CORRALILLO

PUNTARENAS

6100 LICEO RURAL ALTO GUAYMÍ

6101 LICEO RURAL ALTO CONTE

6105 LICEO RURAL SANTO DOMINGO

6107 LICEO RURAL ABROJO MONTEZUMA (TELESEC.)

6109 LICEO RURAL SALITRE

6115 LICEO RURAL SANTA TERESA

6119 CINDEA AGUA BUENA

6123 CONED CIUDAD NEILLY

6124 CONED PUNTARENAS

6128 CNVMTS SEDE COLEGIO NOCTURNO CIUDAD NEILLY

6129 C.N.V.M.T.S SEDE ESCUELA SANTA CRUZ

6131 LICEO RURAL YIMBA CAJC

6133 C.N.V.M.T.S SEDE ESC. Mª LUISA DE CASTRO

6134 CENTRO EDUCATIVO LAS NUBES SCHOOL

6135 LICEO RURAL DE CERROS

6141 CINDEA ESPARZA

6146 LICEO RURAL ARANJUEZ

6147 LICEO RURAL COOPESILENCIO

6148 CINDEA SAN VITO

6149 LICEO RURAL EL PROGRESO

6150 CINDEA PUERTO JIMÉNEZ

6152 LICEO NOCTURNO DE JACÓ

6153 CINDEA PUNTARENAS

6154 LICEO RURAL VILLA HERMOSA (TELESEC.)

6157 UNIDAD PEDAGÓGICA ISLA CABALLO

6158 LICEO RURAL TSIKRIYÖK

6161 CNVMTS SEDE COLEGIO ITALO COSTARRICENSE

6162 CINDEA PAQUERA

6165 LICEO RURAL GUACIMAL
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PUNTARENAS

6166 CINDEA KABAKOL

6168 CINDEA KÄ BATA SIWÁ

6169 CINDEA CIUDAD CORTÉS

6170 HERMOSA HIGH SCHOOL

6173 CENTRO EDUCATIVO COSTA BALLENA

6610 COLEGIO TÉCNICO TURÍSTICO DE JACÓ

6611 CTP DE PUERTO JIMÉNEZ

6614 COLEGIO ACADÉMICO ISLA DE CHIRA

6615 LICEO ACADÉMICO CONTE- GOLFITO-

6616 COLEGIO DE POTRERO GRANDE

6618 LICEO ACADÉMICO DE BORUCA

6622 LICEO LA UVITA

6635 LICEO NOCTURNO DE PACÍFICO SUR

6636 LICEO NOCTURNO DE QUEPOS

6640 LICEO NOCTURNO DE BUENOS AIRES

6641 COLEGIO NOCTURNO DE OSA

6645 LICEO YOLANDA OREAMUNO

6646 LICEO CONCEPCIÓN DE PILAS

6648 COLEGIO NOCTURNO LA JULIETA

6649 LICEO RURAL ISLA VENADO (TELESEC.)

6652 LICEO RURAL CHANGUENA (TELESEC.)

6664 CTP DE CÓBANO

6667 CTP DE MATAPALO

6672 LICEO RURAL BAHÍA DRAKE

6673 COLEGIO INDÍGENA UJARRAS (TELESEC. LIC RURAL)

6674 LICEO RURAL CEDRAL (TELESEC.)

6676 COLEGIO ACADÉMICO LA LUCHA

6677 ESCUELA DE LOS AMIGOS DE MONTEVERDE

6687 LICEO ACADÉMICO DE BUENOS AIRES

6688 LICEO RURAL SAN RAFAEL DE CABAGRA

6689 LICEO RURAL SAN RAFAEL NORTE (CORREDORES)

6691 LICEO RURAL YERI (TELESEC.)

LIMÓN

7102 LICEO INDÍGENA BOCA DE COHEN (LICEO RURAL)

7105 LICEO RURAL PUERTO VIEJO (TELESEC.)

7107 TELESECUNDARIA LÍNEA VIEJA

7108 LICEO RURAL DE GANDOCA

7109 COLEGIO NOCTURNO DE POCORA

7111 LICEO RURAL YORKIN

7112 LICEO DE SAN ANTONIO DEL HUMO
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LIMÓN

7115 CINDEA 28 MILLAS

7116 CINDEA CARIARI

7118 CINDEA LIMÓN 

7119 CINDEA BRIBRÍ

7120 COLEGIO BARRA DEL COLORADO

7121 LICEO RURAL DE CARTAGENA

7122 LICEO RURAL KATSI

7123 COLEGIO ACADEMICO DE PARAÍSO (IEGB)

7125 CONED LIMÓN

7126 C.N.V.M.T.S SEDE CTP DE LIMÓN

7132 COLEGIO DE PACUARE

7135 LICEO RURAL SHIKABALI

7136 LICEO RURAL DE NAMALDÍ

7140 COLEGIO INDÍGENA SHIROLES

7141 CINDEA LA BOMBA

7142 LICEO RURAL COROMA

7143 COLEGIO NOCTURNO DE AMUBRI

7144 CINDEA HEREDIANA

7146 LICEO RURAL PALMERA

7148 LICEO RURAL JAK KSARI

7149 LICEO RURAL ALTO COHEN

7150 LICEO RURAL PALACIOS EL CEIBO

7154 CINDEA SURETKA

7155 LICEO RURAL CHINA KICHA

7157 CINDEA NAKELKÄLÄ

7162 CINDEA KEKÖLDI

7163 CINDEA SEPECUE

7164 COLEGIO ACADÉMICO DE SIQUIRRES

7165 LICEO RURAL NAIRI AWARI

7704 COLEGIO DEPORTIVO DE LIMÓN

7706 LICEO DE MATINA

7707 COLEGIO ACADÉMICO DE SIXAOLA

7710 LICEO RURAL LA PERLA (TELESEC.)

7712 COLEGIO SULAYOM DE AMUBRI

7713 COLEGIO SAN MARCOS

7728 LICEO AMBIENTALISTA DE LLANO BONITO

7729 COLEGIO COMPLEMENTARIO DE CAHUITA

7734 COLEGIO NOCTURNO DE LIMÓN

7735 COLEGIO NOCTURNO DE POCOCÍ
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LIMÓN

7736 COLEGIO NOCTURNO DE SIQUIRRES

7740 LICEO RURAL GAVILÁN VESTA (TELESEC.)

7744 COLEGIO ACADÉMICO INDÍGENA SEPECUE

7745 LICEO RURAL BARRA DE PARISMINA (TELESEC.)

7746 COLEGIO NOCTURNO DE CARIARI

7747 LICEO CUATRO ESQUINAS

7748 LICEO RURAL USEKLA (TELESEC. SAN VICENTE)

7756 CTP DE TALAMANCA

14   Alcance a La Gaceta Universitaria 17 - 2025

Modalidades de estudio de procedencia que participarán en el proceso de Admisión Diferida en el año 2025
Aprobadas mediante la Resolución Vicerrectoría de Docencia VD-13260-2025





IMPORTANTE

La Gaceta Universitaria es el órgano oficial de comunicación de la Universidad de Costa Rica, por lo tanto, al menos un 
ejemplar, debe estar a disposición de la comunidad universitaria en las unidades académicas y en las oficinas administrativas 
de la Institución.

Todo asunto relacionado con el contenido de La Gaceta Universitaria o su distribución será resuelto por el Centro de 
Información y Servicios Técnicos del Consejo Universitario.

De conformidad con el artículo 35 del Estatuto Orgánico, todo acuerdo del Consejo Universitario, es de acatamiento 
obligatorio: “Artículo 35: Las decisiones del Consejo Universitario y su ejecución y cumplimiento serán obligatorias para el 
Rector, los Vicerrectores y para todos los miembros de la comunidad universitaria”.


